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Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 
 
Ref.: Verbal - Auto: Niega entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00761-00 
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos judiciales 
presentada por la parte demandada1 y al informe secretarial que 
antecede, el Juzgado, Resuelve: 
 
Negar por improcedente la solicitud de entrega de títulos, ya que, 

una vez revisado el portal de depósitos judiciales del Banco 

Agrario, no se encontraron títulos asociados al proceso. 

 

 
 
Lo anterior, debido a que la consignación realizada por el 8 de 
noviembre de 2022 por valor de $500.000, no fue consignada 
como deposito judicial a la cuenta de esta Sede Judicial, sino a 
la cuenta del Consejo Superior de la Judicatura como «gastos 
ordinarios del proceso» convenio No. 14975. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 72 del 10 de mayo de 2023. 

 
1
 051Solicitud 



Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ecc1ed868d2fe66f411eeeced90dc764a5d8697b9c5251e8e9253d0c82666c9

Documento generado en 09/05/2023 04:03:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


